CONCEPCIÓN, 30 de julio de 2009.-

Nº   7 1 6   /   V I S T O S   :
los antecedentes de la Providencia Nº 7251/09; las Bases 


de Participación en la Celebración del 459 Aniversario de Concepción; el Memorándum Nº 0131, de esta fecha, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, por el que se solicita aprobar esas Bases; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O


Apruébanse las BASES DE PARTICIPACIÓN EN LA CELEBRACIÓN DEL 459 ANIVERSARIO DE CONCEPCIÓN, programadas con motivo de la Celebración del Aniversario de la Fundación de Concepción en el mes de octubre próximo, las que constan de 48 artículos permanentes y 16 Anexos, contenidas en 37 fs. que se adjuntan y forman parte integrante del presente Decreto Alcaldicio.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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- Señor
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